
I. Disposiciones generales

CORTES GENERALES

12306 RESOLUCION de 12 de mayo de 1982, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 7/1982, de 30 de abril, por el que se crea el 
Instituto de Astrofísica de Canarias y se establece 
su régimen jurídico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, "el Congreso de los Diputados, en su sesión del 
día 11 de los corrientes, acordó convalidar el Real Decreto-ley 
7/19e2, por el que se crea el Instituto de Astrofísica de Cana
rias y se establece su régimen jurídico.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de mayo de 1982. 

El Presidente del Congreso dé ios Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina.

12307 RESOLUCION de 12 de mayo de 1982, del Congreso 
de los Diputados, por la que se ordena la publica
ción del acuerdo de convalidación del Real Decre
to-ley 8/1982, de 30 de abril, por el que se modifica 
parcialmente el Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de 
febrero, por el que se regulan los aspectos penales, 
administrativos y fiscales de los juegos de suerte, 
envite o azar y apuestas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la 
Constitución, el Congreso de los Diputados, en Su sesión del 
día 11 de los corrientes, acordó convalidar e' Real Decreto-ley 
8/1982, de 30 de abril, por el que se modifica parcialmente el 
Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se regulan 
los aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos 
de suerte, envite o azar y apuestas.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados. 12 de mayo de 1982. 

El Presidente del Congreso de los Diputados, Landelino Lavilla 
Alsina.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29470
(Conclusión.)

REAL DECRETO 3006/1981, de 27 de noviembre, so
bre transferencia de servicios a la Comunidad Au
tónoma del País Vasco en materia de patrimonio 
arquitectónico, edificación y vivienda. (Conclusión.)

ANEXO

Don Joaquín Morales Hernández, Secretario de la Comisión 
Mixta prevista en lá disposición transitoria segunda del Estatuto 
de Autonomía del País Vasco,

CERTIFICA:

Que en el Pleno de la Comisión, celebrado el día 23 de 
julio de 1981, se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco de las funciones y servicios en materia de pa
trimonio arquitectónico, edificación y vivienda, en los términos 
que se reproducen a continuación:

A) Competencias que corresponden al País Vasco.—El ar
tículo 10.31 del Estatuto de Autonomía del País Vasco establece 
su competencia exclusiva en materia de vivienda, que será ejer
cida en el marco constitucional dé las bases y la#coordinación 
de la planificación general de la actividad económica y de la 
igualdad en el ejercicio del derecho de todos los españoles a 
disfrutar de una vivienda digna y adecuada.

B) Servicios que se traspasan:

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma del País Vasco 
la titularidad de las funciones y servicios de la Administración 
Central e Institucional del Estado, adscritos al Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, en materia de patrimonio arqui
tectónico, edificación y vivienda en el País Vasco, concreta
mente los correspondientes Servicios Provinciales de este De
partamento en Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.

2. En cualquier caso habrán, de tenerse en cuenta las si
guientes particularidades:

a) El ejercicio de las competencias referentes a. la califi
cación dé viviendas de protección oficial del Estado de promo
ción privada se ejercitará por la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, mediante la aplicación de la legalidad estatal con 
las peculiaridades que puedan establecerte a propuesta de la 
misma, a los efectos de la obtención de los beneficios económi
cos, financieros y fiscales derivados de dicha calificación, y ello 
hasta tanto que la citada Comunidad Autónoma, en el ejercicio 
de su competencia exclusiva, no promulgue normativa propia 
que regule esta materia.

b) La Comunidad Autónoma del País Vasco aplicará cri
terios no menos exigentes que los contenidos en la normativa 
técnica básica de la edificación en materia de seguridad e hi- 
guiene, que sea aplicable en todo el territorio del Estado o que 
se dicte por éste en aplicación o desarrollo de convenios, acuer
dos o recomendaciones de carácter internacional.

c) Es competencia de la Administración Central e Institu
cional del Estado la concesión de sellos o marcas de calidad de 
materiales, productos, equipos y sistemas utilizados en la edi
ficación, que tengan validez sobre todo el territorio del Estado 
y la homologación de Empresas y Entidades colaboradoras, 
que ejerzan la actividad de control de calidad' de la edificación 
dentro del citado ámbito territorial.

Tales concesiones y homologaciones se otorgarán por los Ser
vicios competentes de la Administración Civil del Estado dentro 
del territorio de la Comunidad Autónoma Vasca.

Sin perjuicio de lo que antecede, será competencia de la Co
munidad Autónoma Vasca, el control de. calidad de la edifica
ción realizada dentro de su territorio.

3. La- estadística en materia de edificación y vivienda, -por 
lo que corresponde al ámbito de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, se atribuye a la misma en lo que concierne a sus 
propios fines y competencia. Sin perjuicio de la competencia 
que la Constitución atribuye al Estado en esta materia, la Co
munidad Autónoma Vasca, por medio de sus servicios, recoge
rá y aportará a los competentes de la Administración Central 
e Institucional del Estado los datos estadísticos para fines es
tatales.

4. Surtirán píenos efectos las inscripciones efectuadas en los 
Registros de Entidades inmobiliarias, que al efecto se creen en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco para aquellas Socie
dades cuyo domicilio social se ubique en el ámbito territorial 
de la misma, que figurasen inscritas en el Registro existente 
en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado, que se tras
pasan a la Comunidad Autónoma del País Vasco:

1. Las dependencias y los inmuebles, en su caso, que ocupan 
los servicios que se traspasan y que figuran en la relación nú
mero 1. Los bienes muebles afectos a dichos servicios se de
tallarán en inventario unido a las correspondientes actas" de 
transferencias.

2. La titularidad, con todos sus derechos y obligaciones, so
bre las viviendas, locales comerciales y edificaciones comple
mentarias, propiedad del IPPV, sitos en territorio de la Comu
nidad Autónoma del País Vasco, que se indican en la relación 
número 2.

3. La Comunidad Autónoma del País Vasco se subroga en la 
posición jurídica del IPPV en los contratos de amortización, 
acceso a la propiedad y compraventa otorgados por dicho Ins
tituto respecto a las viviendas, locales comerciales y edifica
ciones complementarias, promovidas por el mismo y que se 
detallan en la relación número 3.

Dicha subrogación supone la asunción íntegra y con plenitud 
de efectos por la Comunidad Autónoma del País Vasco de los  
derechos y obligaciones derivados de dichos contratos.

4. Los terrenos propiedad del IPPV, sitos en el territorio 
de la Comunidad Autónoma 'del País Vasco, según relación valo
rada número 4.

El importe de la valoración establecida en dicha relación 
se hará efectiva al IPPV en quince anualidades iguales a 
partir de 1982.

5. A partir de la efectividad de la transferencia, la Comu
nidad Autónoma del País Vasco se subroga en los derechos y 
obligaciones derivados de los contratos de obras, suministros y 
servicios y convenios de cualquier naturaleza, formalizados por 
el IPPV, para el ejercicio de sus actividades en el territorio de 
dicha Comunidad, que se encuentren en ejecución, y que figuran 
en la relación número 5.

En relación con lo prevenido en el párrafo anterior, la Comu
nidad Autónoma Vasca, a titulo de contribución a las obras 
de reparación de viviendas, urbanización y toda otra actuación
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que tiene previsto concertar el IPPV y el Ayuntamiento de 
Bilbao en el barrio de Otxarkoaga, de Bilbao, se compromete a 
satisfacer a dicho Instituto hasta la suma máxima de 1.200 mi
llones pagaderos en quince años, en los términos y condiciones 
de pago que se establece en la relación número 5.

8. Los convenios entre el Estado y las Entidades de Cré
dito Oficial, Banca privada y Cajas de Ahorro, destinados a 
financiar el programa 1981-1983, de construcción de viviendas de 
protección oficial, y formalizados antes de que la Comunidad 
Autónoma dicte su propia normativa sobre esta materia, tendrán 
plena vigencia y aplicación para todas aquellas operaciones de 
promoción que se realicen en el País Vasco.

El importe de las obligaciones satisfechas por el Estado, 
como consecuencia de los convenios citados en el párrafo an
terior, le será reintegrado por la Comunidad Autónoma del País 
Vasco mediante abonos anuales, previa liquidación formulada al 
efecto.

7. En el plazo de diez años, mediante abono anual efectuado 
en el primer trimestre de cada ejercicio, a partir de 1982, 
el IPPV traspasará a la Comunidad Autónoma del País Vasco 
el importe de las fianzas constituidas y de los conciertos de 
fianzas otorgados con anterioridad a la efectividad de las trans
ferencias, relativas a inmuebles sitos y suministros prestados en 
el territorio de dicha Comunidad.

Las fianzas y conciertos, a que se alude en el párrafo an
terior, se detallan en la relación número 6.

La Comunidad Autónoma hará frente con carácter regular a 
las devoluciones individuales que se soliciten, tanto de fianzas 
como de eventuales saldos negativos de convenios de fianzas 
otorgadas ante el IPPV.

D) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.—Para el ejercicio de las competencias que realizará 
la Comunidad Autónoma del Pais Vasco en materia de edifi
cación y vivienda, pasará a depender de la misma el personal 
afecto de los servicios periféricos del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo e Institutos sometidos a su tutela, que se 
especifican en la relación número 7, indicándose el nivel orgá
nico, la naturaleza jurídica de su relación con el Estado, así 
como sus retribuciones básicas y complementarias y el número 
asignado en el Registro de Personal, en su caso.

E) Créditos presupuestarios de los servicios transferidos.— 
Se detallan en la relación número 8.

F) Efectividad de las transferencias.—Estos traspasos serán 
efectivos a partir del día 1 de diciembre de 1981.

Y para que conste, expido la presente certificación en Madrid 
a 23 de julio de 1981.—Firmado: Joaquín Morales Hernández.
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MINISTERIO DE HACIENDA

12308 CIRCULAR número 874, de 21 de abril de 1982, 
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos 
Especiales, por la que se establecen normas y re
lación de productos sujetos a inspección farmacéu
tica. 

La Circular 810 de este Centro directivo determinó, de con
formidad con lo interesado por la entonces Dirección General 
de Ordenación Farmacéutica, los productos sometidos a reco
nocimiento farmacéutico, haciéndose precisa su actualización, 
habida cuenta de las modificaciones introducidas sucesivamen
te en las listas anexas a los Convenios de 1961 y 1971 sobre 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas.

Por otra parte, la Dirección General de Farmacia y Medi
camentos, a instancia de este Centro, ha resuelto las consultas 
acerca de la procedencia de la Inspección Farmacéutica y de
más órganos de su Departamento, en las operaciones de im
portación y exportación de ciertos productos.

En su virtud, y a fin de recoger en un solo texto la re
lación de los productos sujetos a inspección e intervención 
farmacéutica, esta Dirección General dispone lo siguiente:

I. TRAFICO EXTERIOR DE EXPEDICIONES COMERCIALES

1. Géneros de tráfico exterior prohibido.

Según lo dispuesto en el artículo 2.°, 1, del Real Decreto 2829/ 
1977, de 6 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
noviembre), quedan prohibidos, incluso a los efectos de la 
Ley de Contrabando, el uso, fabricación, importación, expor
tación, tránsito, comercio, distribución y tenencia, así como 
la inclusión en todo preparado de las sustancias sicotrópicas 
relacionadas en el anexo I de la presente. 

El artículo 2.5, b), de la Convención Unica de 1981 sobre 
estupefacientes, que entró en vigor en España el 3 de febrero 
de 1977, siendo ratificado su Protocolo de modificación hecho 
en Ginebra el 25 de marzo de 1972, establece igualmente que 
las Partes prohibirán la producción, fabricación, exportación 
e importación, comercio, posesión o uso de los estupefacientes 
de la lista IV de dicho Convenio, recogidos en el anexo I.

2. Géneros de tráfico exterior condicionado.
No obstante lo dispuesto en los epígrafes anteriores, con

forme a lo establecido en el artículo 2.°, 2, del mencionado

Real Decreto 2829/1977 y artículo 2.5, b), de la Convención sobre 
Estupefacientes de 1961, si se pretendiera utilizar (o importar) 
sustancias comprendidas en dichas listas I y IV del anexo nú
mero 1, partí fines científicos, los interesados lo habrán de 
solicitar, en cada caso, de la actual Dirección General de Far
macia y Medicamentos, que especificará las normas de control 
procedentes.

II. GENEROS DE TRAFICO EXTERIOR SOMETIDO A INSPECCION 
FARMACEUTICA PREVIA

1. Están sometidos a inspección farmacéutica, y requerirán 
a su vez autorización previa de la Dirección General de Far
macia y Medicamentos, la importación y exportación de las 
sustancias incluidas en la lista de estupefacientes y sicotropos 
del anexo número 2 de la presente.

2. Quedan sujetos a inspección farmacéutica los siguientes 
productos, además de los anteriormente mencionados:

2.1. Insecticidas domésticos, raticidas, dentríficos, profilác
ticos y terapéuticos, alimentos-medicamento y jabones medici
nales, dispuestos en envases individuales para la venta al por 
menor y registrados en la Dirección General de Sanidad según 
las normas del Decreto 2464/1963 («Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de octubre de 1963), sobre especialidades farmacéuticas, y 
Orden de 5 de mayo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 
27 de mayo).

2.2. Cosméticos, incluso graneles o semipreparados para en
vasado o elaboración, Decreto 3339/1968, de 28 de diciembre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 28 de enero de 1969).

2.3. Artículos utilizados en la práctica médico-farmacéutica 
que se importen estériles, clasificados en la partida 90.17.B 
(Orden ministerial de 21 de octubre de 1976, «Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de noviembre) y Real Decreto 908/1978, de 14 de  
abril («Boletín Oficial del Estado» de 4 de mayo), sobre control 
sanitario y homologación de material e instrumental médico- 
terapéutico o correctivo. Se incorporarán los distintos grupos 
de material médico-quirúrgico, cuando se desarrollen las ci
tadas disposiciones o se dicten las complementarias.

2.4. Los productos indicados en el anexo número 3 por ser 
fundamentalmente de uso - medicinal y tener el carácter de 
productos farmacéuticos, según el Real Decreto 920/1978, de 
14 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), 
y Orden ministerial de 18 de octubre de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de mayo) que desarrolla el anterior.

2.5. Conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de 
la Orden de 31 de julio de 1945 («Boletín Oficial del Estado» 
de 21 de agosto) sobre recolección, circulación y comercio de


